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Impunidad electoral: usar
la ley para romper la ley

dio de un nulo respetopor la ley.
Lo quebordaenelcinismoesque
a pesarde saberqueestánviolan-
do la ley,las dos alianzasutilizan

laleyelectoralparadenunciaran-
teelINE asusopositores,pidiendo
queseajustena loquedicelamis-
ma ley electoral.

Para los que desconozcan este

aspecto, es importante señalar
que de acuerdo al artículo 226 de

la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales las
precampañas inician la tercera
semana de noviembre del año
previo a las elecciones federales
en las que se renueva al Poder
Ejecutivoy las dos Cámaras del
Congreso de laUnión. Además la
leyesclaraen mencionarquees-
te periodo no puede durar más
de 60 días.Es decir,todo lo que
estamos viendo ahorita tendría
que ocurrir dentro de 4 meses y
medio.La leytambiénesclaraen
mencionar que los precandida-
tosque realicenactosdecampa-
ña o proselitismoanticipadosse
sancionarán con la negativa del
prerregistro como candidato.

Ante esto,tanto la alianzadel
FrenteAmplio por México como
Morena decidieron recurrir al

INE para pedir que sus oposito

res respeten la ley electoral.En
estecaso lo que vemos es el uso
y abuso de la ley para violar la

propia leyelectoral,es decir im-
punidad electoral. Conviene se-

ñalar,que esteuso de la ley para
romperla no es exclusivo de la
actual administración o de

nuestro país, sin embargo, preo-
cupa el abuso recientede ciertas

figuras legales,como los decre-
tos presidenciales, para violen-
tar lo que otras leyes dicen.

Lo que podría parecerun me-
ro formalismo legal es algo que
debería preocuparnos a todos.
No sólo porque todos los parti-
dos están violando la ley, sino

porque pareceserque nos enca-

na forma particular de
la impunidad es cuan-
do seusa la ley paravio-

lar la ley. Esto podría parecer a
primera vista contraintuitivo o
paradójico, sin embargo, casos
sobran para hablar de este tipo

de impunidad en México y que
se asemeja a un uróboro, la ima-

gen que representa a una ser-
piente mordiéndose su cola.Pa-
ra empezar se puede poner el
ejemplo,mencionado reciente-
mente en un debate acalorado
en medios, de la consulta popu-

lar para enjuiciar a los expresi-
dentes. Es cierto que existe una

ley para hacer consultas popu-
lares,sin embargo, no se puede
invocar la existencia de esta fi-

gura para condicionar la aplica-
ción de otras leyes, como las re-

lacionadas a las responsabilida -
des administrativas de los ser-

vidores públicos, o las relativas

a la investigación y sanción de

delitos relacionados con actos

de corrupción. Otro ejemplode
cómo se puede usar la ley para
romper la ley son las denuncias
recientes de los partidos políti-
cos ante el INE por actos anti-
cipados de pre-campaña de las

alianzas opositoras.
Aunque en medios y redes so-

cialesseasume queya estamosen

tiemposdeprecampañaesimpor-
tante recordary recalcarque las
actividades,recorridosy ruedasde
prensaque estánllevandoa cabo
losposiblescandidatosdelasdos
alianzas son ilegales.Sorprende
queen mediodediscursosacalo-
rados al momento de registrarse
como “aspirantesa candidatos”,
en los cualesse menciona elamor

por el país,la peticiónpor el de-
bido respetoa los procesosinter-
nos, el ansia de acabarcon la im-

punidady lacorrupciónsedejede
ladoesteimportantedetalle.Mu -
chas lágrimasy emocionesen me

se pone en
encrucijada y en entredicho la

legitimidad de los pocos órganos
autónomos que tenemos, en es-
te caso,el propio INE. e
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a un

galidad autocrática.Un escena-
rio en el que además


